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SUllAl'llO 
PODl!R ÉJl!CuTlVO 

0tStRl1'.0 NACIONAL 

Autorización 

.SECCION JUDICIAL 

que las diligencias fueron pasadas al DistTi: 
to Nacional para cumpl!r con las formalida: 
des que ordena el Arlo. ?o. de la misma Ley, 
razón por la cual es necesaria aceptar Ja dn. 

Pág. 641 nación ofrecida por dicha Companla y las 
obligaciones que confraerá la misma paui. 
cumplir lo ordenado en el Arto. 5o. lnc. final 

• Ml de la Ley de Urbanizaciones. 
la · Acuerda: · · 

· • · • "4l Primero:_:._Autoríuse al seftor Sindico del 
• 945 

Distrito Nacional doctor Leonte Valle Lópu, 
____ P_O_D_E_R_EJ_E_c_· _U_T_l_V_O____ para qne ante el Notario . de su elección, 

, . . acepte la donación de las áreas de parque.y 

Rema.tes .. • , ;. " • -_ ....• ~ 
Dl1ol11ción de la Compd!a. Minc:<a 

India • • • ; · ,. • • · • • 
'Declaratoria <le llemlei'ot . • • • 

• 
calles de su urbanización que · J¡ará la Com. 
paftla de Abono y fomento del Hogar Pro
pio S. A. con una superficie total de catorce 

N9 72 mil cuatrocientos ochenta y cuatro metros 
fl Ministro del Distrito Nacional cuPdrados Y diez fjeclmetros cuadrados, ¡g,¡, 

en uso de sus ·facultades, . cuales deberán set bien descritos y deslinda· 
. ·Por cuanto: dos en la misma é$Crilura de ·conformidad 

·10 . .,-Que por escrito · presentado con fe- con lo ·expresado en la solicitud. 
cha veintiocho ·de Noviembre lk- mil nove· Segundo:~Autodzase. al senor· Sindico'· 
cientos cincuenta y sel$ por el doctor Alfre' del. Distrlt!> Nacional .doctor Leonte Valle . 
·do Papi Oil, en su carácter de Oerente de la L6pez para que' en la mismá escrilura a que . 
Coinpat'lía de Ahorro y fomento del Hogar se refiere el punto antetior acepte las obliga
Propio S. A.,- sü representada de conform!· dones que constituirá la Compania de Aho
dad col! la Ley de urbanizaciones del 21 de rro y Fomento S. A., para cumplir con lo 
Marzo del af\o en curso, se presentó a la ~latufdo en el Arlo. 5o. inciso final de la 
Oficina Nacional de Urbanismo, solicitanda Ley 4e Utb!'niui:iones. 
la aprobación _de la; urbanizllCión que pr~ Comunfquest!!-Casa Prrsldencial.·-·Ma· 

. yecta en una_ fine~ situada al .sur Y á_ un k nagua, O. N., veínliltes de M111zc. de mi1 no· 
lómet:o de esta ciudad; con ~!'!ª cabi~a su· ¡ vecienlo5 · cincuenta y siete ... LUIS ·A. SO· 
perficial de cuarenta Y i::ualto m:I !jf!tecientos MOZA. O., .Presidente de República.~Ous-:· 
noventa -~ un metros cuadrados Y t11>Venta Y ! lavó Raskosky Ministro del Díslrito N21· 
ocho dec1metros ·cuadra.dos (44.1_91.98) entre j cionaL . · ' . · 
los siguientes lmderos:: norte, terrenas de la 
sucesión del Oeneral AnasblllÍo Somoza Y l 
de don Octavio Sacasa Sarria; 1mr, terrenos 1 SECCION JUDICIAL 
'de la sm;.eslón del doctór Jerónimo Raml1e2' ------------------
Brown¡ este, carretera a Masaya en medio, REMATES 
terrenos de la Es¡;uela Americana; y oeste; . . N9 11433 . 
terrenos de la sucesión del Oeneral Anasla· Cinco tarde, jueves once de abril prói<!mo, hmd 
sio Somoza.-lnscrila esta finca bajo el No. ••I• Ju•g•do, •ubbla•bc remalóndo"" .e<r m•jor 
29."'", Tomo cccxc•·1, "f~lios 144 al 147, po1tor, lh••• nÍ•lita indlviu, lla ..... da ·El Zopítote• 
~ Y """ o derC';c:ho indiviso doulenta:s m&D7•n•s: en -sitio C•C 

Asiento 1 o. de la Sección de Derechos Rea· nombre de cuatrotlcnllt• manzanas, con potreros y 
les Libro de Propiedades del Registro Públí· llena• a¡¡rlcut1ura, ltm!tada .. i: Oriente, terrenos 
co del Departam«;11to. · · te•t.mcnt.,la Mal<im!llano Morale1; Oc:i::l<ienle ou-

2o.·-Que habi_ªnd.o lle.nado la Compania cctor•• Narci.o Tat•v«a; Norte, t~«eno• b•ldio• 1 
~ loo de Col•o Oullér...,~; y s .. ._ tenenoa baldfo. y 

solicitante todqs los .requisitos ordenados 101 de Pedro Atnrez. 
por la Ley citada, ·la Oficina Nacional de · Base del «mato:-Diez y oho mil se!scientos 
Urbanism'.l aprobó la urbanización de la córd<>bu. . 

< d I H 1 Oyen•~ 11o•tur .. lc¡afu, Compaf\ia de Ahorro y,fomento e ogar l!jccuclón: OolorOI Salaverry de Alvare~ .;gntra · 
Prupío S. A., en su aspecto técnico, por lo Leopoldo ~!aclo1 SUvo. 
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1 A-llAr'.FTA........;nJZ.»JO OF1r1.&J 

Oadó en ~I Lócal·~el Ju¡gad2,Sc11unt1~,¡p_ua' l<> 
Civil del Dltlr!IQ; en la«:ludad 'd!5M•na¡¡utt, '/l l•• 
cinco de láfirde dd /d!a veínt¡Kio ·de M•ui>' de 
mll nontlentos ~lnc11enfüldc.-'Fnu1c. li .. ~¡¡cn 
. José AleJ •• S..llna• C.-··Srlo. • •;1 !3 · . 

N9 11434 
Cinco-tarde, miércotes dit:i de- •bril pr6xlmoi 

Jocaf et:te J~zgiufo, n:matárate mejor postor en s_u
bHt& pública, -finca rúsU~a cQwar~a La Adu.ana. 
e.eta jurµ.dic1;iQn 7 qu_int:e m41l-zana1 te{fellO propio. 
co-n alguno.a cultfvoa y limitada: Oriente y Sar1 pre-
6fo Atcjan·dra Oroico vi11<1a 'de HetltáitdeZ; Nor~. 
.propiedad Oobit:rno de Niciu·a.gua, -- •ntezs Casím.ltp 
Sotelo-; y Occidente, prc'1io Trinidad Roi;11.h::s y Joaé 
María f.spl;io1a. . - , __ . , 

B•.se del rcro:Jtte-: cuatrQ mil uove~icflfos sesenta 
córdobas~ 

Oyi:nse '?(!Stura.s ic~atea. 
, _ EjecuetOui'tueila Bemúdez v. d~ López contra 
VirgiUo- Saavedra. _ 
· Dado en el Local del Juzgado p;:¡¡undo pora I<> 
~ivil del Distrito de Ja ciudad Mll'n.,guaT a. ltl.:t treg 
de la_ k.fdc del día vcinti$ela: de Marzo de míl no\'-e
,.,.ic:níOJ GincueutisietC.-franc. H._ J:J:or~en josé _ Alej~ 
·Salina• C.--STi<'. . 3 3 

. '· . , . ·. Ng 11432 
-Cuatro ta.tde próximo tres: Abril de.l _corriente, lo

é-al ·este ··juzg~do .soba.star-á.n¡i¡e mejor P-Ostor tfc!l 
fincas:. ·a) UI-i;.nat bartio- Scmhi~fio esta ciudai.11 
~ctangutar1 'tnid~ qnlnc;e vATllS de frente _JlOC 'Cin
~ucnht. df"':....fuado; lindante; ,Angel.a Mcndoza de Cá
aanov11 -o&ht.va CttHe Suroeite enmedio; Sur~ et pro
tilCUño-V'endet a Cé-sar-\ LUea1 y María Cr1sth-iá de 
·Gtancr'l; Oriente, -el prothetido ve.ndet a Olga Mo
ta.1e1; ~cid~nte!, el pr-Omr.:tido-ven.der a Qtiná. Te
Ueí!a y ptro~~ b) urbana, b~rr!o Zehtya es:la <:iodad, 

· "'-_Jiod~nte; Not'ie-1 Oua1¡evo Góme2¡ ;?ltt, OUJia Rome~ 
ro de Sile•; Orlebte, ·A4olfo L6pc1-0oni:~lei;· Occi

<lente:1 fernsrindo _ MeJía; ~) _- tem:t-nrbana,,. barrio 
~1l1and6ri ·esta ctnda.d¡ mfde -di:e<t •aras -d~ frente por 

· · 1reint.a de! fo ad o; lindante: NQrtc~ ·Jote núniero frece 
• '.-de mtni;an~ -de C<niu~ Vc•ájqitc•'tfc· Blandón¡- Suc~ 
· ·..caUe. Cenfral traz.ada; Oricntc1 Corina Velátqu:ez. 
,..de.BbJnd6u;,_ Pctlientet lo.ti: de la anterior .. 

Ejtcuci6n: ._AsHht OutUén fl::Ontra Manuel Albeffó 
.:Cajína y Elba 0<\tga <le Cajina · ·. .. . 

·-.-"" • B•ae -del remate~- Tre·ce- mil Seisticntos: Cuarenta. 
~órdob••· / 

.Oado ~" el Ju~gado Segundo Civil <!el Oíatrlio. 
-.. ·MUag:&jit, vCiutiléis de Marzo de ·mn n!Jvec.ientos 
·cinc~nta y -atcte . .:.-L'3.s .c1ncQ :de l•_ tarde.-fnnc.' 
HI Borgen.~Jos~ Alej. Salinas C., S{io. · "~ 

33 

No. ll~H 
On~e de la m:.ñ1-n.."\ del ocho de Abril c.ocrie:ntc 

ailo aubástarás~ al mejor _postotl J-0s::~l uh: juzgado, 
a.utonióvU •CadiUac1'1 -e-olor celeste, chasts veinte 
mil cícnta cuarenta y nueve~ n10tor ochenta y aei¡ 
mUlontl doce ni.il c.ineuenta+ de ocho cilia.dlos, f:in
co asie:nto1, modelo mil novcc:t.eutos cuarenlinueve, 
placa año paeiado- número cuatro mu t1eiaelentos 
p_ovt:nta y tieisw Ejecución prendaria del doctor 

--.Carlos Sán~hc-r; !\\orales c.ontra Rodoifo Atvarez 
.M.oreira. 

Oyensc postof"et. 
Dado juzgado_ Primero Civlt del Dietritn. Ma.na .... 

gua, veintisiete de M.trio tnil novccicnto11 f;tncu~nta 
. y slet.:.~OJión Cura•quíila.-C. Reyts, Sr!o. 

33 

No. lt471 
Once de la fU¡¡_i'lana~ oc:ho · abrit, :ifl<-l cotrlente, 

local e•tc Ju7gado-t s:uba~taras~f -mejor po1nor !loiar 
y ca:ta, b.arrl-o -d-t Elitrada cida ~iutJa-d, Hmlt.ada; 

, oriente, lolo Mrutínez; Poniente~ Con~híta Ortega. 
ilvCnlda en mcdiQ; no-ttC, ··Magdalcn~ ·Ab-urto;, sur, 
ffcrnaldo R<>mero. 

· lkié •ubula;~cineuenta ~ mU ·córdoba•; olra111e 
poouraa al contad•» 
,:Ejecutante, Jull~rp .. r Meirdbu Oaocno, · 
_,:Ej"!;utsda, Oal•T Moill'I• dOW•ol. . . . . 

.;.,Pa_do Ju.P,do~Pr!mc:ro CIYll i!el D\tttJto. Mana
gua, vcintiunó de Mano d.e mlt novet:.lt:ntos cin .. 
cuent• y ticte.-0. C&'rrHqull!a.-C. R•T••• Stlo. . . . • . . . 3 z 

A·CrANo.22 
N9 11342 , · . 

En 1a ciuilad de _·Managua, y en ia oficina 
de la Compal\ía Minera la India, a las tres 
de la tarde del día diez de Enero de mil no· 
veden tos cincuenta y siete, nos em:ontramos 
reunidos los abajo mencióriados Acdonist~s 
de la CQmpaftla Minera La -India, que esta
mos personalmente presentes o representa
dos por medio de sus· tespectivos apodera· 
dos según !Q que adelante se indiu. El oh· 
jeto de esla · reunión ·e5 celebrar la Sesión 
Extraordinaria de A~ioilíslas segó11 e'onvo· 
catori~ bÚha por el setlor -C. H. Wíndeler 
en su calidad de Secrelario de la Junta Di
rectiva y de acuei-dó ·con el aviso que fue 
púolicado eli'tos ílúliitr'os 277 ;278 y 279 ·de 
•La Gaceta•~ '{jjaño Oficial de Nícaragllll, 
correspondíenll! idos .<1!11s ·5, ó y- 7 del mes 
de Diciembre de mil /novecientos cincuenta 
y seis, avisos que ·además 'fueron enviad-Os 
por correos a cada uno de los Accionistas 
registrados de e:;fa _ Sociedad, dirigidos a las 
dírecc!ones postajes ,,de ca~a urw: de e\los 
que constan en 19~ arc!Jivos dé esta So¡;ie· 
dad,. Se agl'!lga .a IC(~· documenjl?s de esta· 
sesión un Certif!c;ado exlendl¡fo por el seflor 
Secreiario de.lá. Compan1a· Minera La litdiá 
dando fe de llaberS.. C4,WP(ido, COi:_i es fa 'for: 
malidaA,·. L~ A'fCíP.nislas Y. repre5entantes 
de Accionistas que est111)io~. presentes ~omos 
!os sigu!enl\'5, advlt!.iJ!Edo que.al \ado de ca· 
da uno de los nombre~ que van. a decirse se 
meocioria el .l}úmerq_ ~' acciones que le co
rresponde,. tq<!p_ ;¡' ef~c1o de, COllJpro~ar .~! 
mlmero,de ~isli;pte~ que .coi:icurre. l\. ;:s.la se· · 
síón y el. núm~ro ~e ¡¡cciones. por .ellos re· 
pre:;entados. . Tales concurrentes somm'. 

El sellor O. N. Spencer; dueno y poseedor 
de una(!) acción. · 

El señor fém Ketlel, dueno y poseedor 
de veinliseis {26) acciones; · . 

La se!lora A!bertlna l. v. de McOregor, 
duella y poseedora de _una (1) acción. 

E1 sellor fern I<ettel represcnla los &iguien· 
tes Acdoníslas: 

Sefior Elrn~r Eficson, duello y poseedor 
de lresdenlas' treinta y tres (333) acciones. 

Se!lorila Lauretta, A; Coyne, duei'la y po
seedora de einco (5) acciones. 

Señora f'ráflces L. Wilson, duefla y posee· 
dom de ciento nueve (109) acciones. 

Señora Rosemary Almaziin, duena y po
seedora. de diez (10) acciones, 
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Sefior james y. MuN'oc}¡, ~ui;fl~ ,y .p~11e• . _.Sefior,lta P,a.i<ícla Sp~ncer, dÚefla;y, ¡x¡See·. 
dor de una (l j"accióq. ~-º~ <;I~ siete .{7) ac;cioctes. 

Scnorita Franc~~·~· Oi!ncan, duella y PC1· ., Se_tiJ>r J$0 '".f,J5pencer, ·duel'lo y posc~ór 
llf!\!dora de dos (2}acciones. . · d~ siete (7) acciones. · .. · · ... -, 

Seilor WiUí,allfli H. Long Jr., duello y po· Señor Alfr,ed liarrison,· duen.o y poseedor 
seedor de once (11} ácpop.11:s. · • · de una (1) acéióp. . . · . » 

Sefior l:lerbert Pa~er, dueflo y poseedor ::ienor Fimothy Harrison, dueflo y posee. 
de una (1) acc1ó11. · . ,: dor de una (1) acción. . · 

Seflor Charles P. Cairns, dueflo y po~ee· i Seflor ArthurL :fisk 111, duefio y posee· 
dor de una (1) acción, . 1 dor de cuatro (4) acciones. .. 

Sellara Katberyne N. · Narswarlhy, dueña! f"Jeory Monme Ca:mpbell y Willlams P.· 
Y. poseedora de ciento. veinliuna (121) ac-

1
· Bombright 11 _Co., fraslers y the F~ast crea. 

ct0nes. . . • .· ted by the W1ll of Howard -Boabr1ghl, De· 
Seftor A: A; Wbitlcar, duef!o y po;;cedor ceased. duenos y poseedores de noventa •Y· 

de cinco (5) acciones. · ocho (98) acciones. . · 
Senor Hu¡¡h C. Wi!!s, dueflo y poseedor El seflor D. N. Sp•mcer repre>eq!a a los 

de diez (10) acdones. siguientes Acdoni>!a.: 
Seftor Thomas L. Duncan, dueno y posee· Seflor Wilfred j. Sage, du~flo y pcsecdür-

dor de una (IJ acción. . de una (1) acción. 
Seftor E. P. Madden, dueno y poseedor Senor Jame.; Spencer, du<Jílo y poseedor 

de una {I) acdón. . de dos {2} acciones. 
Seflor John Stoang Coode. ducfio y po· Senor James Malus, duefío y- poseedor de 

seedor de treinta y seis. (36) acdones. · cinco {5} acciones. · 
. Sefiora Anne Cooke Brewster, dueña y Noranda Mines Ltd., tluefla y poseedora 

poseedora de h'eln~ y ~iete (3'f) ;icciones. de seis mil tresden!a!'. setenta y una (6.371). 
Sefiora Elina Ced,:r Makkanen, <M!'ena y acciones. . 

pvseedora de l!Rª {1) acción. • • . . . . . Total de accioi.u:s pres<;nt~s nueve mil 
. Sei!orita E.li:zabelt. M. Bombri!ilht, duefla y ochocientas veinticuatro (9.824} 3Cciones.. . 

· poseedora de selecl!!n..tas trece(7l3) acciones.. Según la escritura. S!'cial y Estalu!os de Ja 
Señor. Antonio O¡dlione, duel\o y posee- Companla Mlrierá U¡ Iodia, .e.l número totl!l 

dor de una (1) acción. . · . . de acciones que forman el capital social de 
, Executors of Estate of Late· Leah B .. Sdea·. dicha C,:,mpaflia e.s de diez mil, 'i en esa .vir· 
rer, duenos y poseedores· de ocho. (8) aedo·. tud en la presente s~sión están representa~ 
nds. · . , · · 1 

'. , . " · · " das por si mismos o por medio de Apode· 
Senor l. Wayland J;WmbrightJr., duefto y rados el .noyenta y ocho por denlo de la,s 

poseedor de quinienta,s (000) acciones. . acciones y del Capifal ~ la expresada Com· 
Seftor Clay Laton, dueflo y poseedor de paf\!¡¡ Minera La ~ndla. En consecueocla 

no>'enta y ocho (98) acciones. . . de Jo dicho todos tos .concurrentes manifes-
Senorita Eleanor B. fha!cher, duet'ta y po· tamos nuestros deseos y c<>nsentimos y apro

seedora ·de setecíenios trece (713) acciones. bamos en celebrar la presente sesión, para 
· Séilor R. E. Dep1m11r. dueflo y poseedor lo CIJ.al procedemos en la siguienle forma; 
de once (11) acciones. • .· · Primero' Por ausencia del senor Pres!· 

Seflor Wlllfams Small; duefto y poseedor dente .de la Sociedad, preside la Asamblea 
de tinco (5) acciones:" . el sel'lor ·Vice-fresidenle don Oonald, N, 

Sel'lorita Lilliam Allis Hager, duella y po· Spencer quien declara abierta la sesión. Ac· 
seedora de ocho (8) acciones. · túa como Secretario Ja Accionista seflorá 

Sefior W. Morri~ Slager, duel'lo y posee· Alberfü1a McOregor. 
dor de ocho \8) acc101,1es. Segundo: Ei seflor Fern Kellel,actuando 

Seflor .Wllham C. fouret. duefio 'I posee· como --Tesorero de Ja Compeflía Minera La 
dor de diez {10) acciones. . India; expresa que según el Libro de Aedo· 

Settora. Martha Jane ~arr1son, duefla Y nes que tiene en sus manos y que pone a Ja 
poseedo_ra de un.a (l) acción. orden y disposición de todos los asistentes 

Se!lor1la J?onlla J. ~P.encer, duet'!a 'I PO· para su debido examen y estudio, las per$O· 
seedora de siete (?) acciones. · . nas aquí pre,...nles, ya sea con derecho pro· 

Empresas _Nac1on~les, S. A., duef!a Y po·. pio 0 por medíQ de sus apoderildos según 
sed'.><ª de ciento cincuen!a Y nueve (159) lo que se deja dicho, forman el , ochen1a y 
accmoes. uno (81°/0) por ciento de los acc1om&las d~ 

Sellora Anila :f. Spencer, duefla y posee· esta Sociedad que están registrados en lo~ 
dora de una (l) acción. Libros de la misma, y por la tanto hay er. 

Cía. Spencer de Inversiones, duel'la y po· e.sta sesión a;i5tencia de Accinnisb1s_ con dt'!· 
seedora trescientas usenta y cuatro {364) recho a votar que representan suf1c1ente ca· 
dCCí<mes. . , . 1 pila! que según !a. ley es bastante para cele 

Senor Donald N. Spencer Jr., dueflo y po·. brar scsion. . . 
se:edor de siete (7) ~cciones. Ti;rcern: La ;¡eilora Secretaria mformt 
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que·pi:a;exatllinado tos · pode~~s _ife ,tod~s .!os ci~cuenla; i;>tho del~T~fu~:2yu~ibro Se.gtin; 
Apoderados·. que. concurren ;;.as!slep. a,:e.sta do y en .el Regislr<1 ,·de,Pérsonas del •mismo 
sesión en nombre de los AccionlsCas. que~:m> RegíStro f'úhlico ya lndf<:'a_d() bajo el núinero 
han venido en persona,· babiéndolosencon- seis .inil cie!llo ~cho,·Tor!io'(trece a páginas 
frado correc!oS. ·Que no obstante los· dicho c!.ento cincuenta y.éualró y ciento cincuenta · 
los· ··pone a disposición y estudio ·.de .. lodos y cinco, . inscdpciones;; .que por ·haber sido. 
los concurrentes. Al efecto, dichos poderes destruidos los mencionados registros, .fueron ' 
circulan entte lfls asistentes quienes los leen repuestos "en .la s i g u i ente. ·forma:· 
y· examinan, y por consentimiento y aproba· bajo el número ciento cincuenta, páginas de 
ción. de todos ellos se declarán 'aprobados y la doscientos veinle y nueve. a la doscientos 
se· tienen como· buenos y legltimos para cincuenta y seis, Tomo Qultfto, libro Se· 
efec:to de que los expresados apoderados gundo de Reposición·;de Inscripciones del 
puedan asis!ir"e inter'vetiir en ·esta sesión o t<egislro Pú!>lico Mer<:i!ntil; y bajo el núme· 
en sus prórrogas, tomando parle .en sus de1i· ro un . mil ciento doce; ·~páginas ',doscientos 
beraciones y votando sobre las resolúciones cincuenta y cinco a la doscientos· cincuenta 
que fueren propuestas ·y adoptadas. El $1(- y slele, Tomo cu·arto, Libro. de Personas del 
flor Presidente dispone• que tales poderc:S Registro Público de este Departamento. 
seán custodiados por la Secretarla entre los Los E~latutos de Ja misma Sociedad fue
documentos de esta Sociedad, y qué se ten· ron decretados por la Ju<1la General de Ac
gati como parte de lós documentos relativos cionislas de· la Companiá Minera La India, 
a esta sesión. En consecuencia se declara en sesión que fue celebrada en esta ciudad 
legalmente . instalada esta Júnla General de a las lres de la t;irde del día . diez y seis de 
Accionistas. . Novíembré déífui~mo ano-_ de. mil novecien-

Cuarfá: . Expone _e¡ senor Preside11te que los treinta y'Sie1.,;;.qúe íambién fueron ins-/ 
ésta sesión fue·. convocl!da, ,ent~ o!ros-fi,nes critó.S én et Registro' .,público ,d!! este De.par · 
'con el propósito de ad9pt.ar las i:e~lt!ciones tamentp bajo el nii"'ero rfóV~cienlos cuaren· _ 
y acuerdos que se .. •creyeren .del caso, sobre la y cualr~ a páginas , de la" ciento treinta y 
la propuesta disolución y-liquidación . de la cuatro a la ~:ciento· cuarenta y cinco, ambas 
Crimpaflia Mhtera La India. . A este efecto, iricllÍsive .del ·ubro' Seguíido,',,,T omo Sexto, 
el seflor Presidente expone que tal como. es inscripción que también ,fue)epuesta,bajo el: 
sabido de toaos y cada uno de los Accipnis· número ciento cuarenta paginas de la dos- .. 

>..Jas de está - Sociedad, .Jos-lrabajóS :de t:l(p!O·, cientos veinte Y. nueve, .á la 'doscientos cin.' 
iación minera ya no púédeíí continuarse ~e~ cuenia y seis, Tomo Quinto, LibroSegúndo 

. bido principalmente.al agotamiento y mar- dél Registro Mercantil; y bajo .el número un 
· ~da pobreza. ~e las _vetas minefales, pór l~ milciento do~e, pllginas dpsCieritos cincuen

. cual comercialmente es desde todo ·punto ta y cii:ico a la dos<;\~ntos ,cincuenta y $i~te, 
- de .vista enteramente inaconsejable persistir Tomo Cuarto, Libro 'de .Personas.del R~g•s· 

en lales trabajos de 'explotación. Por esas tro .Púl:>lico de esíe;Dl!partamento. 
razones la Junta Directiva :,.decidió coo_vocar Qllinto:, El sél'ior i<ettel en nombre de la 
est;¡: sesión exti:ao~dinaria. de. la. Asam~lea Junta Diredliv'a poned.e manifiesto el invei;
Oeneral de Acc1omstas, a efecto .de que se taño de los , bienes sociales levantado al d1a 
consider~ la disolución_ y liquidacioo de esla treinta y üm~' de Diciembre próximo pasado 
·G?mpaftla y en esa virtud asl propone que y explica.queºpór no 'haber mediado. níngu·: 
se haga .. · Tomada en consideración la mo- na aclividad .. comerciat ni . financiera ese in· · 
ción !ormulada · por el . senor Pr~iden!e y ven1ario también . corresponde al dfa de hoy 
despues de haberse. ~ehberado y d1scui1do, que es ta fecha seftalada en la convocatoria 
se adopta P?': unai;1m.1dad de votos el acuer- para celebrár la presente sesión ... También 
do Y d1spos1c1án s1gmente: pone de manifiesto el Balance General de la 

Disolver y al efecto en este acto se decla- Compañía .Minera La 'India ,preparado a la 
ra disuelta por mutuo ').Cuerdo de los Accio· misma fecha treinta y uno de Diciembre de 
nistas, la referida sociedad denominada Com- mil novecientos cincuenta y. seis, y repite 
panía Minera La India, la cual se declara que por las · razones expresadas, antes, tal 
desde ahora lerminada y concluida quedan- Balance no ha sú(tido ningún cambio y per
do en existencia únicamente para los fines manece igual al mismo dia d.e hoy. · Se han 
de su liquidación. Por razón de claridad se agregado todas las cuemas de las gestiones 
consigna que esta Sociedad fue constituida sociales verificadas hasta este mismo dia, 
en escritura pública número cuarenta y tres junto con sus respectivos c9mprobantes, ar
otorgada en esta dudad de Managua a las chivos, correspondencia y.anexos. Se hace 
dos ·y media de la !arde del día trece de de todos esos documentos el - debido exa· 
Septiembre de mil novecientos treinta y sie· men, y después de discutidos, por unanimi
te ante el Notario Félix E. Ouandique y fue dad de votos se resuelve: aprobar los refe· 
inscrita en el Registro Público Mercantil de ridos ínvenlarios, balances y cuentas de la 
este Departamento bajo el número novecien; gestión administrativa de que se ba hecho · 
fQ~ veintinµeve 11 folias cuarenta· y ocho al . relación anteriormente. pqr moción he~li<I 
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. por la seflor~ McOreg<ir,. ta' ·c1ua.Uue debídá' ia·b\~í~n;e:s ~.Jir~!Jll4!1 ¡lor -~~\:¡;¡¡~ÍÓ:~ \i ~ft~ 
mente -·tramitada, ,dlscuil~a y ~yotada,:'es,t!l coii.sec!l~c1a:)?s. 'seflores Bradfie\dJ•.P.or(i(! ~; 
junta. ~eneral •de :Accloms~as _Tesuelve por qu~d~1,1,11~ct~·~o~<i'Directores'c;l.e'l')úi:tt~}; 

. unanimidad de. yolos lo. •s1gu1e11te: ... :A:pr?, ~e Dff~ct~res 'de ~s,ta C(!mpan1a-;;e¡;~ tíll\~o:, 
· bar en forma definitiva y sin lugar a reclamo o·sea ··el seftor'.Porritt i:óit'el cargo-de Vice~ .· 
algu~o · lodos los : acfo~ de . adrríinistracló!' Presid.enle .Y ."qÚ!dan en posesí6ít de_,ims· éai~~,'• 
prachcac;los hasta esta fecha por la junta Di· gos desde 'este mismó'momento. ·. ··•-" .. ·.'>'.~}· 

rectiva, P<;>r los Directores. de. !ª. Companril ~·'séptima: º El: sefÍor · spénc~r ·.manifiesta': 
en su calidad de· tales o md1v1d!lalmente Y qué es élaro .'que de conformidad con fo que· 
por el Oerenle, Oen~r~l de la . misma Com· dispone· el Arlfculo Décimo:·Quinto de la i::s:. 
paftla, y aprobar as1m1smo todas las resolu· crilura de Constitución de esta Sociedad los\. 
dones· adoptadas hasta esta fecha in~lu~ive, liq~idadores deben de ser designádos · p~r la . 
tanto por la Junta Oi!f!eral -;te · Acc1001st_as Junta de Directores . por lo ·eual, sin· perjudi· 
como por la Junta de Directores de la ~cie· .car ¡~ P<1deres y facultades de dicha Junta, . 
dad o por el Oerenle General de la misma. hace moción para que se le reco1t1iende que 

Sexta: .El seftor Presidente expone que haga recaer la designación éle 10,s dos liqui
de conformidad con lo _dispuesto en el Ar- dadores, en los Directores seftores don Fern .· 
tículo Déeimo Quinto de la . escritura de Kettel y doftá Albertina L6pe:i: V.. de McOre.· 
Constitución s_ocial de esta Cc;impaftia men· gor. El mocionista propone que los sefto- -
donada en el párrafo cuarto de esta acta, es res que acaban de ser mencionados se len~ 
a la~Junta de Directores a .la que correspon- gan desde hoy como liquidadores designa-.. 
de aesignar dos socios para que en unión dos por esta Asamblea y propone .que en 
del Presidente de esta misma Compaf\ía lle· caso de falla del Presidente haga sus veces 
ven a cabo todas las operaciones necesarias el Secretario de la junta Directiva lo cual es-. 
para la. realización" de los bienes y háberes tá conforme con fo prescrito en 1.a Escritura . 
de la .Sociedad y su convefs1ftn a efectivo o de Conslilución de esta Sociedad, y que si 
a valores·· negociabl~s, logrado lo . cual, ia llegare a faltar uno o los .. · dos de los liquida
misma Junta de Directores . debérá formular dores designados, hagan sus vece5 ert el or· · 
la distribución que en su opcirtunidad deb.e· den en que ocurrieren .las faltas; los AcciO' ·. 
rá ser 5ometida ~I · éoncíciniientO y aproba· nistas· seftores Donal!!. N.. Spetjcer y Rose· 
ción de esta Junta Oeneral de .Accionistas. mary Almazan. Tomada en consideración : 
Sigue diciendo el seftor i:'residerite que pará esta moi:ión, declarada suficientemente dis;: 
facilitar·a.la Junta de ~Directores el (:\lm,P,lic cutida. y· puesta a votación se aprueba .por . 
miento .de los 'deb_eres'que se.han expresado, Ünanimidad de votos de todos los asistentes. 

propone que los mieft!bros. gue iii!egran la . 'Octava: Como un~ consecuencia · del. 
actual "junta de Oireclore_s· sea. reelecta par!! acuerdo' 1o·maclo de la disolución de esta So •. 
que continúe en sus· funciones hasta llevar a ciedad, también queda resüelto que el seftor. 

· cabo la total lié¡uidal:ión de esia Cqmpaftía. Gerente Oeneral y cualquier otro administra, . 
Justifica su petición el mocionista, explican· dor de esta .Compaftfa, tan pr0nto como ha,~ 
do el conocimiento interno que dichos sel'io' ya quedado confirmado el nombramidnto.de. 
res tienen de los negocios sociales, corioci· los· respectivos . liquidadores, 'entregarán .á 
miento que les da una inejllr posición para éstos todos los· dacumenlos;. libros, papeles, . 
lograr una liquidación acertada y benefició- fondos y haberes de la Sociedad, a fin de 
sa para todos los Aceionistas;· ·Agrega aún que ·den comienzo a la liquidadón. En re
más el seftor Presidente que a fin de qué dí· laci.ón con ló antes dicho, el seftor Presiden-_ 
cha junta de Directores lleve a cabo su labor le hace moción en el ·sentido de que para 
de liquidación dentro de un campó de "ma· facilitar el trabajo 'de la ·expresada liquida· 
yores facilidades, propone que al mismo ción a más de las facultades que son propias 
tiempo de aprobar la reelección por lo cua.1 al cargo. de liquidadores se les autorice ~x
formula esta moción, también se aumentó el presamente y se les invista de facullades· su
núrnero de Directores con dos más. Toma· ficientes para los siguientes propósitos: · a) 
da en consideración esta moción fue secun· para disponer, enajenar y hacer arreglos de 
dada por el seftor Kettel y declarada sufi· cualquier naturaleza sobre los bienes inmue· 
cientemente discutida se pone a votación bles de la Sociedad o sobre cualquier dere
con el resollado de ser aprobada esta mo- cho real que a favor o a nombre de la Com
ción por unanimidad dé votos tanto a lo re· paftla Minera La India exista sobre los mi$·· 
lativa a la reelección de la actual junta Di· mos o sobre cualquier otro bien inmueble, 
recliva, como al nombramiento de d~ Di- sin necesidad en ningún caso, de pública 
rectores más. Inmediatamente después la subasta, ni de ninguna otra nueva autoriza· 
la seftora McOregor, propone que para ser· dón, confiriéndoles a este ' efecto las más 
vir el cargo de 'los dos nuevos Directores amplias facultades deque deberán hacer uso, 
que deban ser electos, propone a los señores según su buen juicio y criterio, quedando 
John R. Bradfield y Richard-V. Porrltt, este aprobado desde ahora todo lo que sobre es· 

úllimo !;Q!l el car~o de Vice·Pr~idente. ~ .le particular hicieren y b) aunque la Campa· 
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. ftla no tl~e aÍ ;presente nin~Ün juicio ni liti· 1 que d<1$de abo~ ·se llUtQriZe igualmenl~ "a la 

. gip de ninguna cla!i_e si ;por alguga eventua·. junt~ Qirectiva,para que por recomen,dación 
lidad resultare alguno, tanibién quedan auto-.ide los seflofes liquidadores-pueda hacer-una 
ri2ados desde hoy.para que puedan _desistir estimación cons~rvativa de los resultados.de 
del ·.mismo _o para -que puedan. transado o la liquidaciórJ que se- les ha ·encargado, y si· 
sometedo a arbitramento según su propio bajo un esplritu prudente y conservativo lo 
juicio y criterio. El sellor Presidente, como creyeren del caso, también puedan autorizar 
parte de .esta moción propone que la J11c11ta a los-. liquidadores que se •haga a los -Aedo-

.. de Directore~ al tiel!IPO de hacer el _nombra- nislas, ante1; de Ja terminación total de sus 
·mhmto de los respectivos· liquidadores taro- operaciones, los pagos que los mismos li
bién repita y consigne estas facultades y quidadores y la junta de Directores esfima· 
autorizaciones especiales . que aqul se olor· ren prudente hacerles en concepto de ade
gan a los liquidadores, debiendo librarse a lanlos de sus posibles cuelas.· El mocionis· 
éstos la debida Certificación de lo pertinen- ta apoyll esta moción en la cin,cunstancia de 
te de esta acta y de la respecliva Acta de la que si" constituír riesgo alguno- puede adop
Junta de Directores, a fin de que les sirva de tarse esta medid¡¡, ya que la Sociedad tiene 
suficiente atestado y poder para el desemi:>e· efectivo suficiente que de _otro modo, per
no de sus .!"'rgos. Tomada en cgnsidera-. manecllrí~ inactivo en los .depósitos banca
ción esta 'moción fue debidamente conside· rios. Se discute esta moción d!'!!PUés· de 
rada y puesta a votación se aprueba por uni- haber sido lomada en consideración y pues
midad de votos. ta a vot¡¡ción es aprobada por unanimidad 

Novena: El sellor Spencer mociona en de votos, con la única r!lfotma de q::e cuan· 
el sentido de que se haga constar expresa- do los liquidadores y la junta Directiva acor· 
mente como instrucciones definífüras a los daren hl\cer a los Accionistas el pago· final Y 

_liquidadores que al llevar a cabo su encargó úllim.11, tal~s . acdP\lí~tas del:>en!n entregar 11 
es bajo el entendimiento de que lo que se ha los liquidad9res ·d.~ Ja Sociedad" íntegr¡¡men
a_cordado es- adoptar un plan de co~pléta le toda'! las 3ccíones córrespondienles ¡:on !a 
liquidación de esta sociedad, liquidación que debi<;\a razi>n de su tota.1 cancl'lació!l. . · 
dichos Jiqurdadores deberán llevarse a su Vnd~cima: .Queda auto~izado e_! $~creta-

.. completo término.; dentro de un período de ria.de esta Sacie.dad _para que'ju11to·conun 
doce meses contados desde el d!a en que su N,otarlo. P\í\)li¡:o extie!l!f~ ce~!\fic3ci1?ti de es
nombramierito quede confirmado por la jun- ta. ~<:ta p,ar"a que l?revic;>s)?s frártt!!e.~ l_eg~\~ 
ta ·de Directores, entendiéndose que bajo los se:o d_~_bia~m~;ite 1nscr1lf!.,en el, ~g1slrQ fu·. 

· términos de dicho plan . debe hacerse . una bhco Mercantil de esta cmdad. · · . · · 
distribución -~ompleta de todo el 'ac!ívo de Duod~i;..a:: Á modón · t!.;1 -s~fio'r 'd. N. 

o:Ja socillQa(! y .de · toi!Ós sus bienes sociales Spencer que fu~ debl~amentetqQ"ia,da en con
. para Jlegai a una final liquidación salvo de sirle.ración, discutida '!J aprob¡oda.se. resuelv.e 

aquella parte del activo que pudiere ser re· por· ut¡.anitlli<$ad dé votoso ':Que todas fas 
tenida para satisfacer cualquier reclamo que résoiuHi>nés .O"acuerdos que se tomeq Q que 
eventualmente pudiera presentarse, para to:. de~a_n tomarse .. p<:>r Jos d<:>s. li¡¡!Jidadqres se
do lo cual los ·liquidadores deber~n llevu a. J'l~re~ f~l"n c~elt~l y se!'lora_ A\bertina _Lóp>':Z: 
cabo la . venia de ·cualquier p~op1edad y la. v. de !VlcOn~gor en_ .. uni\')n .deLPre~id,enf!! 4.ir 
realización de todo su activo, deb~endo el _la Compaflia f?, d~ cjuiet1_es ·-·~~llT!~n_te, Jos 
producto de tales venias o realizacion de lo· susl_ituyan, deberán •. ser tomados_ por m~yo· 
do su activo junto con cu.a!qµier otro efecti· ría d,e votos y que una vf_z que cualquier re
vo, de !a sociedad, deducción hecha de los solución .o acuerdo· haya si(lo • debicti<mente 
gastos de liquidación o de lo que pudiere .• adoptado, podrá ser ejei:itiad9 con la fir~a 
ser apartados para satisfacer cualquier reclá· de dos cualquiera de los ·"tres indicados· se· 
mo que pudiera eventualmente presentarse, fiores. A esta misma regla se sujetará la 
ser distribuido entre los Accionistas de la ejecución de cual~quiera resolucíoQes qu!' 
Sociedad en estricto acuerdo con sus respec- puedan"" ad.optar.se en· reÍación con los .áde
fívos derechos e intereses dentro del men- lantos o pagosgue .se acordaren a favor de 
donado perfodo de doce meses. Tomada los Accioi>íslas según !o dicho en la cláusula 
en consideración esta moción, fue discutida décin.ia, bastando en consecuencia· la firma 
y puesta a votación, fue aprobada por una· conjunta dJO dp¡; cuale~uiera ·_de ellos para 

· nimidad de votos. gitar contra los 'fotiaos ·sociales y hacer .por 
Décima: El socio ~eñor Kettel expone ese medí.o los ~delantos y ~gos de gue se 

que según aparece de los Balances que han ha hablado. 
sido aprobados en esta sesión, la Compa!lfa Décimalercera: Una vez terminadas ·to
Minera la India no tiene pasivo alguno y en das las operaci(>nes de la liquidación a.cor· 
el Activo figuran partidas que corresponden dad.1 .en l.a pfesenle Asarnblea,-lo.s)iqui~§dO
a cantídades de dinero que ya · e"isten en res juuto con el Rrei;idente de la · Soc1ed;i<! 
efectivo depositadas en los Bancos a nom·. deberán llamar a todos los -presentes p~r~ 
hr,. <1,.1~ C:omoa!'lla. razón por la cual pide. qu., <le acuerdo con lo que dispone ,el,Ar: 
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tfculo doscientos ::óchentli: y dos {?82) del 
Qidigci de Comercio se prqceda a eontínuar 
ía presellte sesión en la cual se. dará a con!)• 
cer el Informe explicativo del desempef!o de 
su mandato .aconipaftado de. lodos los do,. 
i:.umentos· qu~ . esclarezcan )' justifiquen su 
gestión y po~ ese medio obJener la a.pr~ba
ción de !as cuentas ·finales de esta hqu1da
ción. Para los efectos del. cumplimiento de 
lo aqÚI acordado el Presiden!~ _de la. Co~Pª: 
flia o cualquiera de los· liquidadores avisara 
por carta o cable a cada uno _de. los acci~
nistas. cual es ;el dia y hora en que se conll· 
nuará esta sesión. . , 

Y no habiendo otro asunto que tratar se 
suspende esta sesión y firmamos iodos los 
asistentes. . , . . . . . 

Entre líneas: lJndécima-vale.-fern Ket· 
tel.-0. N. Spencer.-Albertina McOregor. 
-Ante mi.·-f. E. Ouandique, No!. Pub. 

. 1 

Avisa de ·!«unión 
'".Él PresUi~ñte iÍif~rtitá .~úe fos .f!iréctor~ 

áust!ntes · hablan·. renunciado al aV1so ·para 
í!~1a·'sesióñy da'dó -Sit · córisenlimientó para 
que ·se cétebrlisé esta Junta y con el consen: 
füniéntó' unitithne · de . todos . Jos Diréctores 
preséntés; se .AisP.éiis~ ·¡_a '!ei:esidad de un 
aviso para esta s.es1ón y la Jun(á fue declara.· 
da'en ·ordim. El· seftor 'Presideilt'e · declara 
abierta la sesión. .. · · 

... · '·eonfirmaclón.de Act~ 

El Secretario actuante da lectura· al Acta 
de una junta de Directores efectuada enjer
sey City, i.iew jersey el día tres .de Dic,iem, 
bre de mil novecientos cincuenta y seis_ y. 
por .. moción . hecha, ¡;ecundada': ,Y discutida 
dicha Acta fue aprobada y confirmada por 
unanliriiiiad .. 
Dcsolucióiz y Uquidaclón de ·la Compañía 
·· El Presidente informa que habiéndose . 

A C :r A N9 175 acordado. por la Junta . Oenerál de Accionis· . 
tas ce!ébradá ·en' l¡i' Ciudad üe Managua a las 

N9 1134 l tr~~ de la tard.e del dla Cl,i~z d,:.,_E'!ero d~ mil. 
En la ciudad de' Managua, D'lsliito .1'1.tcl.ó: rtovécientos cincuenta y ·siete la d1soluci6n y 

foil á las cuatro de la tariie ·del' dtá ·dle21'1e liquiiiaéión de 111 Compafiia, y habiendo di~ 
Enero dé mil · nóvecientos cinéuenta Y. s1ete, cha junta General de Accionistas designáao 
reunidos los suscritos Dire<:tores de la Com· coino LiquidadoreS a los l)ireclores seftores 
pai'lía Minera La India, t¡ue es una :i<>ciedad E'.ern Kettel y doi'la Albertína López v. ,de 
constituida y organizada ~e confor~mdad con McOregor, asi como si llegare a faltar. uno 
las leyes · de la "'.,Repú~hca de Nicaragua~ de e.slo~ liquidadores designados· hagan sus 
"t:reada por" escri!ura· pública tie _las dos Y veces en el orden en que conviepen las fa!· 
·medía de la lardé del trece lle Sepbembre de tas, los accionistas sefiori;s: Donald N. Spen· . 

. mil novecientos treinta y siete, e inscrilá b~jo cer .y dona Rosemary Almazán, . 
'él número novécientos véinti1111eve, ~ folios , Asi mismo el sef!or Presidente · informa 
del cuarenta y ·oj:ho áf cincuenta Y ocho del que la junta General de. Accionistas en la se- · 
1'ómo sexto del LibTo Segttndo dd Reg!Stro sión antes dicha. y con el objeto de facilitar~ 
Público Mercantil de esté Oépartamerifo,· con les el. trabajo· de la expresada liquidación de 
el · objétO celebrar sesión ·de lá ]unta _de Di-· la Compai'lia, autorizó expresamente e in1'iS· 
rectores, se procede de la manera que. ense· lió, además ·de las facultades que son pro
gilida se expresa. Se. encuentran presentes pi(lS de su caigo a los líquic:ladores, de fa_cul-
los siguientes Directores:: . ·. ·' · '" tÍ.deS .sufié\enles para los siguientes próp\)-
. Sefior Dona! Neelánds Spéitcer. . sitos: , ... 

Sefior fern Ke!let · · · · · · · á) para disponer, enajenar y hacer arre-
Sefiota Alberlina López v. dé McOregor, glos de cualquier .naturaleza sobre los bienes 

encóntrándose: ausentes los Directores se- ·inmuebles de la sociedad o sobre cualquier 
i'lores: derecho real que a favor o a nombre .de la 

Sefior James Y. Murdoch. Compafiia Minera La, India exi.sta ~obre los 
Seftor C. H. Windeler. mismo o sobre cualquier otro bien inmueble 
Seflor Elmer Ericson. · sin necesidad en ningún caso, de.pública su-
Sefior Thomas l. Duncan. basta ni de ninguna otra nueva autorización,· 
Sellor Edward P. Madden. confiriéndoles a este efecto las más amplias 
Sefior John R. Bradfield. facultades de que deberán hacer uso según 
Seftor R. V. Porril. su buen juicio y criterio, quedando a ptoba-

De común acuerdo con lo dispuesto en la do desde ahora· todo lo que sobre este par
cláusula sexta de la dicha escritura social, ticular hicieren, y b) aunque la Compai'lla 
los suscritos Oiceclores formamos el quorum no tiene al presente ningún juicio ni litigio 
requerido para poder c-:leb.rar sesión, por lo de ninguna clase, si por alguna eventualidad 
que procedemos en la siguiente forma: resultare alguno, también quedan autoriza· 

El sef!or Donald N.. Spencer, Vice-Presi· dos desde esa fecha para que puedan desis
·dente actúa como Presidente de !ajunta y tlr del mismo o.para que puedan lransarlo o 
el seftor fern c .. Kettel, actúa como Secreta- someterlo a arbitramento según su propio 
río de la junta. juicio y criterio. El sei'lor Presidente !tace for-
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LA OACETA-DIAR!O OflCIAL 

Suspensiim 
No habiendo otro asunto que tratar, pbr 

moción debidamente hecha se da por cott· 
cluída esta sesión y .firmamos todo5 los asis· . 
tenles.-'-'O. N. Spencer.-fem Kettel.-AI· 
berlina McOregor.-Anle mi.-f. E. Ouan
dique, No!. Pub. 

I 

mal moción para que esta Junta de Direclo· 
res ratifique como liquidadores de la Com· 
pal'lla a Jos mencionados Directores sel'lor 
fern Kettel y dol'la Albertina López v. de Me 
Oregor, asi como a falla de éslos hagan sus 
veces los sellares O. N. Spencer y doña Ro· 
semary .Almazán confirmando también por 
esta sesión, la autorización expresa y facul· 
tades de que fueren investidos para los pro-
pósitos arriba .enumerados. DECLARATORIAS DE HEREDEROS 

Después de discutirse y secundarse, esta N9 11422 
moción fue aprobada por unanimidad Y Melizandro Zacarlas Pérez Acevedo, se 

Se Resuelve ha presentado a este Juzgado solicilando 
. . . que en unión de sus hermanos Amoldo, 

Confirmar en todas sus par!~ Y tener. P0.r Mélida, Blanca Rosa, Marfa Manuela y Ber· 
hecho en este acto, el nobramienlQ. de hqui- 1 falia Pérez Acevedo, se les declare herederos 
dadores recaldos en los seflore~ ))1rectores, ·de todos los bienes, derechos y acciones 
don fem Kettel Y dol'la _Alb~rtma López v. que al morir dejaron sus hermananos legilí· 
de McOrego~ como propietarios Y en los se· mas Orancisco Benicio Pérez Acevedo y 

.. llores_ acqo_n!slas don Donald N. Spencer Y Hortencia Pérez Acebeda viuda de Acebeda, 
· áofla Rosemar~ Alm~n como suplentes, el solicitante sel'lala bienes consistentes en 
asl c'!mo . .también r:at1ficar las facultades Y rústicr y urbanas en esta ciudad. 

; J!Ulonzacione.s especiales que le~ fueri;in i:tor· El qué creyere jenet igual o mejor derecho, 
gadas- po! la. Junla Oe!le.ral de . A~c1omsla_s opónganse dentro d.e ocho dlas. . 

· en su. sesión_ ~el dla diez.de. fütero de .mil Dado en el Juigado Civil de Distrito jino· 
n~veCientos cmcu~nfa ~ siete Y que soi; las tepe a los: veintidós dias del mes de.Marzo 
mismas que se de1an d1~has. en esta misma d~ .mil novecientos cincuenta y siete.-Ro· 

.. }'<cta. · · •, · . mán 0.-Lonidas Súichez.--Srio. 
. · También se Resuelve . 

· ·.. · Confírnia; la autorización dada a loi liqui· 
1 

; dadores para que con Ja firma conjl.inla de No.- 1J 404 
dos· de cualquiera de ellos, puedan hacer ·•· Mali!Íle Sánchez Ouliérrez, como sesiona; 
uso además de las facultades que son pro- río .de los de.rechos hereditarios qne corres
pia~ de su cargo, de todas las autorizaciones ponden a José Tomás Cruz Calero, en la su'.. 
y facultades especiales que les fueren conc~ cesión. intestada de Bias Crur Oaitán, pide 

· didos por la junla General de Accionistas y se declare heredero de ésle al cedente. 
e ratificados en esta misma sesión por esta Bienes!,, Un derecho de.tierras en sitio Ci-
. junta de Directores. · Ubres.e pm Secretarla talapa en San Rafael del Sur. 
· éértilkadón de esta Acta para los fines lega- Quleri ~.éase con dfrechó, opóngase lér· 
' les. : • · mlno,lcgat . . . • · 

También se Resuelve Dado juzgado 2o. Civil del Distrito. Ma· 
Que en cumplimiento a lo resuello en la nagua; veint.e marzo mil novecientos cin· 

junta Generar de Accionistas en su sesión cuenta Y siete.-franco. H: Borgen.-Thel
del diez de Enero de mil novecientos cin· ma Sánchez, Sría . 

. cuenta y 3iete, la junta de> Directores que Es conforme, Managua veintiuno de mar· 
. subsistirá hasta h final liquidación de la zo de mil novecientos cincuenta y siete. 

. Con;pailía . queda. int:grada de le manera 1 
·siguiente: - . 

Presidente; el sel'lor. james Y. Murdoch No. ·11430 , 
Q. c., · ·.. · · . Teresa Rocha de.Toledo, como cesionaria 
. Vice-Presidente, el seilor Oonald Neelands de derechos hereditarios de Manuel -Rocha 
Spencer. ' . , . ' Bendalla y Delfina , Talavera de Rocha, solí· 
. ' Vice-Presidente, el senor Elmer Ericson. cita decláresele heredera de su herínano José 

Vice·Presidente, el seflor Richard.V. Po· Maria Rocha, solicita decláresele heredera 
rrilt. .. de su hermano José Matlá Rocha Talavera. 

i·'" Secretario y Asistente del Tesorero, el se- Senala como bienes solar de sucesión •Ri· 
-,-,:n.Or-C.r H~ -Windeler. ' " .. gUero> cuyo-_ Titulo no ha sido extendido . 

. Tesorero y Asisienle ·del Secretario, el se- '· Opongase dentro del término legal.• 
: • nór Thomas l.·Duncan., '. · · . c .. · ~;•J. · .. · , Dado en el Juzgado segundo para lo Civil 
·n . Asistente Secretario Y. A~istenle · Te5orero, del Dislrito.,,.-Managua, dieciocho de MarzQ 

·, . et senoi. Edward P; Madcíl!n• , , " · . · ,,, · de inil novecientos ciricuénta j _sieté.,.-Fran•. 
- ·Vocales, los· senores Fern ,l(ellelt jol;¡n R. ci5co:Horacia· BorgenJuez 2•, Civil del Dis· 

-gr:e~~~:~J dona ,~l~~i'.n~,:López v: ~~ ~f 'tríto'"'"":1'.':~lma Sánche: CJ.1-.,.Srio. · ·
1 
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